“Año de la Unión Nacional  Frente a la Crisis Externa”

Huánuco,  22 de Abril de 2009
OFICIO  MULTIPLE Nº  001-2009-GRH-CECIIS/P

Señores:
PARTICIPANTES
Ciudad.-

Asunto
:
Pliego de Absolución de Consultas

Ref.
:
Proceso de Contratación de Consultoría Individual N° CI-007- 



2007/CCIIS/GR-HUANUCO

Supervisión: “Mantenimiento Periódico de la Carretera Singa-Empalme Pallalli-Queropata”

Tengo a bien dirigirme a Uds. con la finalidad de dar respuesta a las consultas efectuadas a las Bases Administrativas del proceso en referencia, en los términos siguientes:

PARTICIPANTE 1

CONSULTA N° 01: 

Según las Bases del Concurso,  del plazo para la presentación de los Servicios de consultoría es de 90 (noventa) días calendario. 

El plazo efectivo de Ejecución de Obra es de 90 días, no se incluye el plazo por el servicio por la Liquidación de Obra. Especificar Plazos
ABSOLUCIÓN N° 01:
El plazo del Servicio de Consultoría efectivamente es de 90 (noventa) días calendarios, no se incluye el plazo de la Liquidación de Consultoría.
CONSULTA N° 02: 

Se nos indique el costo de Ejecución de la Obra, para tener referencia con respecto a la propuesta económica a ofertar y de la envergadura de trabajo a realizar.
ABSOLUCIÓN N° 02:
De acuerdo a lo señalado en el Manual de Operaciones del Programa de Caminos Departamentales el Valor Referencial de Obra es de carácter RESERVADO. Sin embargo se deberá tener en cuenta para la elaboración de la propuesta económica del consultor lo señalado en el Anexo Nº 02, de la Sección 2 de las Bases “Estructura de la Propuesta Económica.-La Estructura mínima de la Propuesta Económica estará compuesta por los Honorarios del Consultor para cumplir con la totalidad de los trabajos y requisitos exigidos por los Términos de Referencia y contrato, más los gastos de seguros , alquileres, servicios, apoyo logístico, personal adicional, materiales, útiles de oficina, impuestos de Ley y cualquier otro concepto que el Postor considere necesario de acuerdo a su plan de trabajo; detallando en forma analítica y por separado las diferentes actividades y concepto del Gasto”.

CONSULTA N° 03:
Según el Formulario de Evaluación en la Experiencia Específica (Acumulada), se califica por el numero de proyectos (5 puntos por proyecto c/u hasta 20); no se va ha considerar lo que dice según el Formato Nº 3 Curriculum Vital Estándar del Postor, donde especifica y califica como experiencia profesional especifica en años.

ABSOLUCIÓN N° 03:
Efectivamente no se va a considerar lo que señala el Formato Nº 03, por que es por Proyectos más no por años según el Formulario que forma parte de las Bases.
CONSULTA N° 04:
Se especificará en la Propuesta Económica el IGV del 19%. como consultor individual de Cuarta Categoría emito Recibos de Honorarios Profesional por el 10% de Impuesto a la Renta.
Especificar opción, para considerar Oferta Económica.
ABSOLUCIÓN N° 04:
El Postor deberá considerar en su Propuesta Económica todos los impuestos de Ley que sean afectos a su persona pudiendo ser éstos IGV o Impuesto a la Renta.
El presente pliego de absolución de consultas a las Bases Administrativas es parte integrante de éstas y del contrato.
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para hacerles llegar las muestras de nuestra especial consideración y estima personal.

Atentamente,

________________________________

Ing. Fernando Morales Meza
PRESIDENTE COMITÉ DE EVALUACIÓN

CONSULTORÍA INDIVIDUAL POR INVITACIÓN
     ___________________________________

         
      ___________________________________

         CPC Segundo Cristóbal Rìos Reyna

                
Lic. Adm. Pablo Carbajal Alvarado 
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